
Diciembre 1911.
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Comisario Regia; Boal orSen dieponiondo que pura la  aplioaoión da 
las tañ ías  reduoidas no sa axijau en lo euoesivo mUsjustificantos que los 
O.Q Xa renta de las viviendaB raspeotivas.

Ssíreíoría; P ersona l.-Anuncio  de sorteo para la  am ortización de 2d0 
Cádnlae garantizadas del Canal de Isabel I l . - O t r o  para presentación 
y pago del cupón nám. 16 de las miámas Cédulas.

Admimsíroetdn y e;splotación-. Número de conoaaiones vigentes en IB de 
Noviem bre de 1911 ,-Jtesumen de ios expedientas de abono y transmisión 

. de agua,^resueltos en la primera qninoena del m ism o.-Transferencia de 
Iftminaa de agua en propiedad antorizadas en la  misma q^nincena.

InCervenciÓH.-.Caja-Pagaduría; Eesnmen de las operaciones realizadas 
en la  prim era quincena de N oviam bre.-B a lanoe de recibos en la  misma.

Diríccióji Técnica: Cantidades que se calculan necesarias para pago 
de atenciones en e l mea de D ic iem b re-C an tid ad  do agua que ha pasado 
por las almenaras en la  prim era qninoena de N ov iem b re .-S a lac ión  de 
los trabajos ejecutados en la  misma quincena.

COMISARÍA REGIA

Eeal orden dtsjJtmíeTicio que para la aplicación de las tari­
fas reducidas concedidas por el Seal decreto de 14 de Julio 
de im ñ, no se exijan en lo sucesivo más justificantes que 

-  los de la renta de las viviejidas respectivas.

, Ministerio de Fomento.—Aguas.—AI limo. Sr. Director 
general de Obras públicas comunico con esta fecha la Real 
orden siguiónte; '

Vista la représentacibn de la Comisaria Regia del Canal 
.de Isabel II, de fecha 7 de Febrero del eorrieme año, en la 
que, de acuerdo con el Consejo de Administración, solicita 
que no se dé carácter retroactivo á la Reai orden expedida 
por este departamento en 28 de Diciembre último, por la 
cual se declaraba que no podrán aplicarse á las fincas ó 
grupos de viviendas comprendidas en el Real decreto de U  
de Julio de 1905, otras tarifas que las que en aquél se esta­
blecen, y que para, aplicaría debe exigirse la justificación 
de que las respectivas viviendas cumplen con las condicio­
nes impuestas en el Bando de saneamiento dietado por la 
Alcaldía de esta Corte en 5 de Octubre de 1898.
. Beniendo además en cuenta las numerosas reclamacio­
nes verbales y escritas que se ban producido por la Cá- 
ipara de la Propiedad Urbaua y por los dueños de diversas 
fincas, haciendo notar que el citado Bando fuó posterior­
mente aclarado en 23 de Octubre de 1905, en el sentido de 
suspender su aplicación en loa casos en que por falta de al- 
camarillado ó de agua á presión no fuese prácticamente 
posible darle cumplimiento, y  que en la imposibilidad en

muchos casos de dar cumplimiento á la condición impuesta 
en la citada Real orden por estas mismas circunstancias, 
por el escaso rendimiento de las viviendas y  aun por no 
hallarse enclavadas en el término municipal de esta Corte, 
si se mantuviese aquella condición, se verían obligados á 
suspender el suministro de agua antes qne abonarlo por la 
tarifa general que absolutamente no pueden sufragar en 
casas de tan reducidas rentas.

Considerando qne el efecto coercitivo que en beneficio 
de la higiene de las clases obreras se pretende obtener con 
aquella Real orden, aun cuando concuerda con el espíritu 
del Real decreto á que sirve de aclaración y  se inspira en 
los mismos laudables fines, corresponde más propiamente 
á la esfera de acción del Municipio, entre coyas más impor­
tantes funciones entra la reglamentación- de la policía de 
viviendas y  salubridad dei vecindario, siquiera por el he­
cho excepcional de bailarse el Estado encargado del abas­
tecimiento de la Corte, pueda coadyuvar á este mismo 
objeto prestando la decisiva facilidad de tarifas reducidas 
para las casas de modesto alquiler.

Considerando que el solo hecho de introducir el agua en 
las fincas, aun cuando no baste, por surtirse en condiciones 
limitadas ó deficientes, á llenar los requisitos que imponen 
en cada caso las Ordenanzas Municipales, es ya un benefi­
cio para sus moradores, que el Gobierno debe fomentar 
prestándole por su parte todo el concurso posible, aparte 
de que la introducción del agua ha de ser siempre anterior 
al funcionamiento de los servicios higiéiíieos que el Ayun­
tamiento exige para considerar saneada la finca;

S. M, el R ey (q. D. g.}, ha tenido á bien disponer que 
para la aplicación de las tarifas reducidas que concede el 
Real decreto de 14 de Julio de 1905, no se exijan en lo su­
cesivo otros justificantes-que los necesarios para demostrar 
que las rentas de las viviendas respectivas se halla com­
prendida en los limites que como condición indispensable 
de su concesión se fijan en dicho Real decreto.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y  efectos 
oportunos.

 ̂ Dios guarde á V. E, muchos años.—Madrid 14 de No­
viembre de 1911,— Gusseí. — Excmo. Sr. Comisario Regio 
del Canal de Isabel II.
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SECRETARIA

PEIÍSONAL

Por Real orden del Ministerio de Fomento, de feclm 23 
del pasado, y por indicación de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, se destina en comisión A la Comisaría Regia 
del Turismo al Oftcial cuarto de la Administración de este 
Canal, D. José Jurado de la Parra.

en el Banco de EspaEla desde el citado día l.°  de Enero, á 
cuyo efecto se facilitarán gratuitamente los oportunos im­

presos.
Madrid 1." de Diciembre de 1911.— El Secretario del 

Consejo, Enrique. Latve.

El Excmo, Sr. Comisario Regio se ha servido disponer 
que, el día 15 del mes corriente, á las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión del Consejo designada 
al efecto, se verifique públicamente en el salón de actos de 
estas oficinas, Alareón, 3, segundo, el sorteo para la amor­
tización de 220 Cédulas garantizadas del Cana! de Isabel II, 
en la forma provenida en la condición de la emisión-de 
dichos valores.

Con las 4.920 Cédulas que existen en circulación, se for­
marán 492 series de diez Cédulas cada una, comprendiendo 
cada serie los números de la decena que termine con el de 
la serie, agí egando un cero, representando estas 492 series, 
por igual número de bolas.

Para la amortización de las 220 Cédulas, se extraerán 

22 bolas.
Los sorteables ss expondrán al público, para su exa­

men, antes de introducirlas en el globo, publicándose en la 
Gaceta de Madrid, en el Boletín oficial de Cotisación de la 
Bolsa de Comercio de Madrid, y en el del Canal de Isabel II. 
los números de las Cédulas á que haya correspondido la 
amortización, exponiéndose también al público para su 
comprobación las bolas que fueran extraídas en el sorteo, 
de cuyo resultado se levantará la correspondiente acta.

El pago de las Cédulas amortizadas se verificará por el 
Banco de España, libre de todo descuento, desde el día l.°  
de Enero próximo, siendo el último cupón pagadero el nú­
mero 16, vencimiento de la misma fecha.

Los tenedores de dichas Cédulas podrán presentarlas 
desde el día 20 del corriente mes y  debidamente facturadas 
en las oficinas de este Canal, de diez á doce de la mañana, 
todos los dias laborables, donde se Ies facilitará gratuita­
mente los impresos necesarios y  se les entregará el res­
guardo que ha de hacerse efectivo en el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los cupones vencidos y de 
presentarlos por separado con las formalidades de cos­
tumbre.

Las Cédulas amortizadas, al ser presentadas en el Canal, 
deberán llevar el siguiente endoso, para poder efectuar el 
cobro en el Banco de España: «A l  Canal de Isabel I I  para 
su amortización, según sorteo».

Madrid 1,“ de Diciembre de 1911.— El Secretario det 
Consejo, Enrique Latre,

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

Mimero de concesiones vigentes en 15 de Noviembre
de 1911.

TOTAL
SIST EM A Interior. Aoequiafl. li IS Sdiilo- 

hit it lili
luis St Itlitl 
St( Si lili.

7.901 332 8.233 7.523
1.017 725 1.742 1.771

5 29 34 34

Caño libre............... 2.072 23 2.09.5 2.433

T otales ....... 10.995 1.109 12.104 11.761

Reaumen de loa expedientes de abono y de transmlaldn de propiedad de agua 
de este Canal, resueltos por el Exemo. Sr. Comlaatlo Reglo, durante la 

primera quincena de noviembre de 1911.

OONÜKSIOHKS AUTORIZADAS Y CADUCADAS SN LA PBmERA 
QUISOEHá DK ESTE MES

C O N C E SIO N E S  N U E V A S

Contadores interior........ .......... ...................

T o tal ...........................

5Ö

56

Aforo anual acequias.,

T o t a l . l

CONCESIONES CADUCADAS
Contadores interior...........................  ................... ^
Aforo anual id ........- ...................................* ........... ^
Aforo mensual id. .................................................. ®
Caño Ubre id .................  .......................................

T otal................................. 41

Contadores acequias.
Aforo anual.............
Aforo mensual id . . .,

1
»

11

T o tal . 12

TRANSEERENCIAS DE LÁMINAS DE AGUA KN PROPIEDAD AUTO­
RIZADAS DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DE ESTE MES

CONCEPTO DE LA  TRANSMISION

Venciendo en 1 de Enero próximo el cupón núm. 16 de 
las Cédulas amortizadas garantizadas por este Cana], el 
Exorno, Sr. Comisario Regio se ha servido disponer que, 
desde el día 20 det corriente mes se admitan á presenta­
ción los cupones de dicho vencimiento, debidamente factu­
rados en estas oficinas, Alareón, 3, segundo, todos los días 
no feriados, de diez á doce de la mañana, donde les serán 
canjeados por resguardos de pago que se harán efectivos

Por testamento... 
Por compraventa.

T otal.

HÚUBBt
ÍS tT » D ia l l l S l « l .

1

Estado comparativo con la segunda qumeena de Octubre
de 19Í1.

SISTEMA
CDdCBSIOmiS ViGEHTES

ídhbmo tiSSlüECÉ
li II Iitibri. ti li IltItKllI).

Contador........ .... ■ 8.186 8.233 47 »

Aforo anual............. 1.744 1.742 2

Aforo mensual........ 45 34 3 11

Caño libre............... 2.125 2.095 ■ » 30

T otales....... 12.10,0, 12.104 47 43
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INTERVENCÍÓN-CAJA-PAGAOURÍA
/ífiíWTTieíi de lafi operaciones realizadas la Caja-Paga- 

duría^ durante la primera qidncena de Noriembre,

 ̂ I N G R E S O S

Á  fondofl disponibles; 
iCxisfcfinoiftfl Cftjft 0ii 31 de Octubre.... ^ 

Hecaudaotón por
Cimtadoree del in te r io r . ............... ..................
A foro anual del id. . ....................................... .
A foro mensual del id. .......... ......... *. ̂ ............
Caño libre del fd .. . , .
Contadoree de aoeqniae...... .......... .....
A foro anual de id............ ............................ .
A.foro mensual de id, ....................... ...............
Caño lib re  de id ...................... . .......................
Secargoe por in fracciones y m n ltaa ,. 

Hecaudación por obras y vavíos:
Obras de parbieularee * ... *................................
Idem  del Ayuntam iento de M adrid .. . . . . . . . . . . .
Alquileres de contadores........... .................. .
Expedido contra la  cuenta de crádito abierta 

en el Banco de España para bocas do r ie g o ,. 
Cédulas garantiisadas del Canal de Isabel i l . . .

T ü I A L E r t . . . .............
'A. fondos eu deposito: .

Existencias en 81 de Octubre........ .......... ...........
Consignadas en la  primera qninoena de No­

viem bre...... . .......................
Totales............................... ...

Año lOíL 

PâiâtïS.

üfl.fjÛÛ‘00
877,J0fí)0

480.75*1̂58
5.P65'81

4ll.7L̂ rtì8

Ano iUlO
PStátBl.

1,351.073*51 09-4.0 4 2‘07

SO.OSS'SS 45 978*48
103'33 i  319*94
* 47'45
254‘60 1.40Ô 50

1,945'60 5,637*70
576'55 2.261'79
761'7Í> 80 00

»
202'OG 81*07

a.uo'sa 871‘flR
» 4.42V92
717*95 æ7‘io

18 65.)'81

433.150'01

g.S8ô eo
441 430̂ 81

P A G O S

Á  fondos dlsponiblesi
Con cargo ai presupuesto ordinario:

Pericona] adm inistrativo. ............................................
M aterial del servicio de id .................................
Suscripciones .................................
M ob iliario ........... ..... .............. .......................
Comisaria K egia y Consejo do Adm inistración. 
A lq u ile ry  conservación de e d if ic io s .. ., . . . . . . .
E xp lotación ...................... .............................. ..
Personal fa cu lta tivo ... ........................................
M aterial del servicio d e f d . . . . . . ___ . . . . . . . . . . . .
Estudios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .........................
Oonservaoióii y repi^ración,,.. . .  .......................
Obras,—Interés y amortiviacióji ile Cédulas del 

Canal........... ........................................................
Con cargo al pre.supuesto extraordinario 

para obras en el quinquenio de 1ÍM)3 A 191*2: 
Gastos genéralos. —ÍJy oxpropiacíoiie.ST indem­

nizaciones y desUndeá......................................

firtinn y »jqnA.

Año I9lt 

Pesattí.

415'00t.42m

1.4£*5*U0

ñBá‘20gCq'tiü
2ól'0i

13.823(18

l71io2'U

Año I9[0 

FBABtflS.

2,205‘0033i'ñ9
49'88

980'00
9a'8L201'50

280̂ 25
3,154040

1.000 00

U.720MS

 ̂ iSuTna anterior. , . . . , . .  
Idem. ^ De estudios y replántela.. ,,
G as tos gonemles. -  Do inspección.,. . . . . . . . . .. .
Obra.s por Ad min istración.—A cceaorins del ter-.

cer Dopó.sito,. ... ..................
I-dem.—Úalería de tubos de] id ...... ....................
Idem .—Bed de distribución deJ barrio da Saín-

m anca.. ......................... . . . .  . .
Id  fi m — Bepai-Ación do la  presa del Aullar.. .
Idem .—Saneamiento de B u it r a g o .. .* . , , . . . . . . .
Idem .—Renovación do bocas de r ie g o ........
Obras por contrata,—Canal transversal (trozos1/', 2.®. 8.° yñ°) . .  ........................................................
Idem, -  id, id. (trozo 4 ........ ............... .......!!
Id em .-D epósito  o levad o .,.. ........................... .
Idem .—Galería del barrio de la Prosperidad y 

callo 'de O 'D o n n e l l . .................. . . : . . .  ...
Con cargo al presupuesto extraordinario 

para gastos del empréstito;
Gastos d é la  emisión..
Con. cargo al crédito abierto en el Banco de Es- 

pafia» por cuenta del Exemo. Ayuntam iento 
üe Madrid, para bocas do riego................  . . . .

. 'I’o l'A I.Kh . . .  .................... , .
A  fondos en depósito:

I »evoluciones veriticadas en-la prímeraquiD- 
cena de Novíemhro.. ............... .

r*»TM.KK,

Ano ISir,
P«BítBB.

a)

17.95241
ôôO'OJ
62S'50

16i*28
SôÛÎMOO 
1 lOO'OO

112.482'21

13ó,3ü4'04

5 45̂ -21
5 458*21

Año 1910*

?BíBtaB.

U 72048
1196*C0

228'BO
395'12

534*50
2,438*18

1 090*69 

»

12 537*70 

13.429*61
43.620*87

6.500*06
6,5OU'06

K R ^ i U M  B N  B 8

Kondotf disjiouibleH: 
Importan ios ingresos... 
Idem loa pagos................
KxÍAtonciiis en Caja en 15 de Noviem bre, 

Fondos en depósito:
Importan los ingresos,........ ..
Idem los pagos  ..................... . . . . . . . .

Ano 1911 

PSlBt&l.

1.377 4ÛDÔ0 
135.324*04

I,212 077'86

441.721*89 
5.456 21

Año 1910 

Fa:áUi,

6æ,4ô3'80
43.620*37

íi39 332'í)3

44J.4SC81
B500'96

Estado oom p a ra tivo  de iagresoB  y  pagos desde 1.“ de Enero 
a l 15 de N o v iem b re .

Remanente en L.*'' do Enero para obras proyoc-
tudas___1, ............ . ........... . ,

Ingresna por todos conceptos baeta í5 de No-

Ane I9I[

Paiets».

AAd I9ÍD 

Paletti.

100.361‘65 

n,58a0Í2'S0

071.213*20 

4.249.eS i'll
âumari los ingi'esos.............................
Pagos desde i °  do Enero A 15 do Novieu ibro,... 
Kxisteurnus en í'a ja  en lü d e Noviem bre ,

5.78J .374*45 
4.5.39 296'59

4 í^l .207*31 
4,281.374 88

1 242.077'86 6Sy.tS2‘93
n ' lî n disili i nación.

Balance ae recltios üe consumo de agua duran ie la primera quincena de ííoviempre de I9ll.
o  A  l i d  O  l > A ^ r ' A

CLASE ÜE RECIBOS
EIÍSTEIÍC1A

a i u t e r i o r .

P e s e ta s ,

E^JTRADA 

ü r iD lr  U  ^BÍDt(Bi,

P e s e ta s ,

F B T A L

cL«l C Ë i r g o -  

Tasatas.

CübMj.f Ï  lïflEE^JD^ 
n  r»)! 

h f iB it  U

P e s e ta s .

B A JA S  
p o r '

r e c t if lc a c ic n e ^ .

P e s e ta s ,

p«l
eobr« Indebido 

P e se tH S ,

U ISm rilFIM flË lTE  
I l libri

tit lio II II ^BiartDi.

P e s e ta s ,

T O T A L E S

À e  ì e l  d e l t a .

P e s e ta s .

I > e l i n t e r i o r .

Por caüo libre.............. 7.106*50 » 7.106*50 254*50 9 » 6.852-00 7.106*50
Por aforo anual........... 5.006*28 » '  5.006*28 193-38 9 9 4.812*90 5.005*28
Por aforo mensual....... 453*87 '  147*45 601*32 1> 9 B 601*32 601*32
Por contadores.. - ........ 331.084*16 192.825*47 526,909*63 90.038*33 7.076*30 9  . 429,795*00 526.909*63

I> c  a c e q i i I n H .

Por cabo libre.............. 166*40 » 166*40 % 9 » 166*40 166*40
Por aforo anual. . . . . . . 5.611*34 » 5.611*34 576*55 9 9 5.034*79 5,611*34
Por aforo mensual....... .3,394*14 925*40 4.319*54 764*79 9 9 3.554*75 4.319*54
Por contadores............. 10.601*99 11.844*49 22.446*48 1,345*60 77*40 9 21,023*48 22.446*48

T o t a l e s ............. 366.424*68 205.742-81 572.167-49 93,173*15 7.153*70 » 471.840*64 572.167*49

RESUMEN COMPARADO CON IG UAL Q UINCENA DEL AÍiO ANTERIOR

Importe total de los recibos entrados en Caja.............................
A  deducir por loa retirados y devueltos................................ ....
Importe liquido de ios recibos puestos al cobro .........................
Idem de ios cobr.'idos durante la quincena.................................

dñ íus'tjVti tí,s7(ta por robrar. 
liecaudaciói! total por consumo de agna desde 1,“ de Enero., ,

Diferencia en mde en Í9J1.. ... . . ,,

A?£0 1011
Pese ta tí.

572,167‘49 
7.153'70

5U5.013‘79
03.173*15

471,8'10‘U4
l.í)G4.088‘04

A S O  U>Mí

Pesetas.

47G,.521*75 
10.42i*68

41)6.097*07
59.309*84

406,787*23
1.812.713*76

151.374*28
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DIRECCIÓN TÉCNICA

M E S  DE D I C I E M B R E  DE 1911
/ielación de las cantidades que se calculan necesarias durante el citado mes para pagos de atenciones de las obras

incluidas en el presupuesto extraordinario de 190S á 1912.

S E R V I C I O  
oncargado 

de la  iiiTereióii.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

P E D I D O

Pesetas.

o r A d i t o
c Dns ig  n~ad o . 

Pesetas.

IN V E R T ID O  
SI insses siitsriDiat.

Pesetas.

GASTOS GENERALES

li inft. r ........... - ................ . a . . . . ............ ....................... 3.500 95.000 35.003*92
1.'̂  Sección.. . .  
a , "  Sección----

Gastos de inspección de! Cana! transversal.......................
Idem id. del Depósito elevado..............................................

800
250

150.000 140.375*29
□ Sección---- Idem id. de la red de distribución del barrio de la Prospe-

ridad, calle de O’Donnell y galena de la zona baja.......
Expropiaciones......................................? .............................

750
2.000 200.000 81.483*19

Suman........................................ 7.300 445,000 256.862*40

1.'^ Sección . . .

OBRAS POR ADM INISTRACIÓ N

Canal transversal.— Camino de servicio............................. 10.000 170.000 9

Saneamiento de.Buitrago...................................................................... 14.000 34.083*08 2.500
Sección.. . . Instalación del contador Venturi en el depósito elevado... 19.450 19.450

3.*̂  Sección.,.. Galería del barrio de la Prosperidad y calle de O’Donnell 10.000 156.008
Idem principal de la zona baja............................................ 6.000 64.973
Renovación de bocas de riego ............................................................. 16.000 75.000 18.177*44

Suman.................. ..................... 73.450 509,514*08 20.677*44

1.'‘ Sección___

OBRAS POR CO NTRATA

Canal transversal.— Trozos 1.“, 2.°, 3.° y 5.“ ..................... 100.000 6.202.259*37 5.780.225*69
Idem id. Trozo 4.°, aprovechamiento liidríUilico............ 500.000 3.125.000 1.678.255*58

3.*̂  Sección.. .. Galería del barrio de la Prosperidad y calle de O’Donnell. 100.000 1.101.902*24 36.561'19
Idem principal de la zona ba ja ..................................... 50,000 825.574 9

Suman......................................... 750.000 11.254.735*61 7.495.042*46

R E S U M E I V
Gastos generales................................................................ 7.300 445,000 256.862*40
Obras por administración.................................................... 73.450 509.514*08 20.677*44
Idem por contrata................................................................. 750.000 11.254.735*61 7.495.042*46

T o t a l ....................................... 830.750 12.209.249*69 7.772.582*30

í*IlE STT£>TTE STO  O ltD IlST  A H .IO

SERVICIO 
encargado 

de la invereidn.
OBJETO Y CONCEPTO DEL PEDIDO

PEDIDO

Peseta».

CRÉDITO
COTiaignAdo.

Pesetna.

INVERTIDO 
tu xietei ttttrlorei.

Pesetas.

Dirección. . . . Gastos de inspección para las visitas qne realice el Direc­
tor é Ingenieros y  abono de jornales y material del ser­
vicio de automóvil..................................................... 953*81 16.000 15.046*19

Para material de oüeina................................................ 173*78 2.000 1.826*22
Para estudios................................................................. 3l‘.30 3.000 2.968*70

Suman..................................... 1.158*89 21.000 19,841‘ i l

1.*̂  Sección — Gastos de conservación.................................................. 1.704*25 74.000 72,295*75
2," Sección.. ,. Gastos de conservación................................................. 318*98 33.350 33.031*02

- Elevación de aguas....................................................... 20.446*18 49.735 29.288*82
3.** Sección..,. Acequias............................................- ..................... . . 844*43 22.000 21.155*57

Distribución. — En las 10,919*50 pesetas van incluidos los 
gastos que originan las obras que realice el Canal por 
cuenta del Ayuntamiento y particulares.......... ......... 10.919*50 85.521*55 74.602*05

Instalación y aparatos de medida................................... 1.967*18 33.000 31.032*82
Suman..................................... 36.200*52 319.606*55 281.247*14

KICSXJMKBV
Gastos de inspección ...................................................... 953*81 16.000 15.046*19
Material de oficina......................................................... 173*78 2.000 1.826*22
Estudios........................................................................ 31*30 3.000 2.968*70
Conservación y reparación............................................. 36.200*52 297,606*55 261.406*03

T otal...............  ................... 37.359*41 319.606*55 281.247*14

N ota . Para la renovación de bocas de riego por cuenta del Ayuntamiento, se necesitan 50.000 pesetas.
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Estado demostrativo de la cantidad de agua que ha pasado por lae almenaras 
que se expresan, durante la primera quincena de Noviembre de 19tl.

DIAS

1... 
2 . . .  

3 ..
4.. .
5.. .
6.. .
7.. .
8. .  .
9...

10....
11. . .
12...
13.. .
14.. .
15.. .

METROS CÚBICOS EN VEINTICUATRO HORAS

Las Cuevas.

223.547‘400 
223.547‘400 
223.547‘ 400 
216.413‘200 
225.337*000 
223.547*400 
223.547*400 

.223.547*400 
223.547*400 
223.547*400 
223,547*400 
223.547*400 
223.547'400 
223.547‘400 
223.547*400

Sifón de Malacuera.

174.833*400
174.833*400
174.833*400
169.299*000
178.500*200
176.666*800
176.666*800
176.666*800
176.666*800
173.000*000
173.000*000
176.666*800
174.833*400
174.833*400
174.833*400

T o t a l .. 3.347.866*400 2.626.133*600 2.023.000*000

Las Mimbreras.

136,000*000 
136.000*000 
136.000*000 
1.36.000*000 
136.000*000 
134.300*000 
134,300*000 
134.300*000 
134.300*000 
134.300*000 
134.300*000 
134.300*000 
134.300*000 
134.300*000 
13 4.,300* 000

Fórd id » entra al* 
roSTuiras oonad*'
outivftB............... 721.733*800 — OOS.1B3'600

Párdida to ta l......  3,317.880*400 -  2.023.000*000 =  1.321.888*400
P á r d  i d a  m e d i a  

d ia r i.......... 1.824.860*400
16 ■ =  89.334*400

No ta . Continúa, como en la quincena pasada, cardado 
el trozo de Canal comprendido entre el pontón de la Oliva 
y Malacuera, tirándose el sobrante del consumo por esta 
almenara y la del Morenillo.

BEÍIÜNDO TROZO

DÍAS

1...
2...
3.. .
4 .. .
5 .. .
6. .  .
7.. ..
8..  .
9...,

10..., 
11..., 
12. . .  ,

13.. .
14.. . ,
15.. ..

METROS CÚBICOS EN VEINTICUATRO HORAS

Raluerta.

149.100*000
149.100*000
149.100*000
149.100*000
149.100*000
143.400*000
143.400*000
145.500*000
145.500*000
147,300*000
149.100*000
150.900*000
149,100*000
150.900*000
149.100*000

i i r i i  DiL m t iiL
Valdemsjadas.

141.700*000
143.400*000
143.400*000
143.400*000
143.400*000
141.700*000
139,800*000
1.37.900*000
136.000*000
136.000*000
136.000*000
139.800*000
139.800*000
139.800*000
139.800*000

T o tal.. 2.219.700*000 2.101.900*000 2.011.100*000

Dlsmls IJL ItDlIilL 
Obitpa.

136.000*000 
136.000*000 
136.000*000 
136.000*000 
136.000*000 
136.000*000 
134.300*000 
132.600*000 
132.600*000 
132.600*000 
132.600*000 
132.600*000 
132.600*000 
132.600*000 
132 600*000

FArdìda entire ai- .
m uDarae
cntivaB........ ,,, 117,880*000

Pérdida modia 
d iaria ................  7.853*333

Pérd i da totai y MS iliriii
media diaria... I.m WMa — * (ut lnnii ̂  sw maìiu) *'*"' =  (j. Detti

+
+

00.800‘000

0.053*833

16

N ota . Se ban vertido afanas por el Obispo, ¡os dias 4 
5, 7, 8. 12 y 13.

Relación de los trabajos ejecutados en el Canal durante la 
primera quincena de Noviembre de 1911, además de los ordi­
narios de entretenimiento, vlgllanela, ete.

Stjmanas del al 15 de Noviembre.

PRIMERA SECCION

PRIM ER TROZO

Limpia do cunetas en ei camino á la Presa, 
Rejuntado en el vertedero del Villar.

Picado y  limpieza de la costra caliza del paramento 
aguas abajo de la Presa en el segando descansillo de la 
bajada á la misma.

Reparaciones para habilitar la casa del capataz en las 
del pontón de la Oliva.

Limpia del vivero del Pontón.
Reparaciones en los sótanos de la casa de Torrelagnna.
Trabajos en la fragua de Torrelagnna.
Quitando costra caliza en el paramento aguas abajo de 

la Presa.
Acopiando piedra en el kilómetro 68 del camino de ser­

vicio.
Limpia y roza en el vivero del Pontón.

SEGUNDO TROZO

Apertura de 127 hoyos para reposición de árboles en el 
camino que conduce desde el cementerio de El Molar á la 
presa del Gnadalix.

Reparación de la línea telefónica.
Colocación de ocho barras de seguridad en el sifón del 

Gnadalix.
Excavación de cuatro metros cúbicos de tierra dura en 

el desagüe de la almenara de La Retuerta y transporte á 
20 metros.

Colocación de 12 barras de seguridad en el sifón de El 
Bodonal.

Desarmar andamio en el puente de Valdealeas.
Construcción de las arquetas en los grifos de Viñueias, 

Valdelamasa y  Canto blanco.
Transporte de materiales á las casas de El Sotillo, Las 

Cuevas y  Los Pinos,
Reparaciones en estas casas.
Extracción, corte, desbaste, labra, transporte y  coloca­

ción de dos piedras de sillarejo en ei puente del sifón del 
Guadalix, enclvado sobre este ido.

Conservación del vivero de Los Pinos.

SEGUNDA SECCION

CONSERVACIÓN

Barrido de paseos, esquilado de vallas, riego de maci­
zos y  parcelas, vigilancia de los depósitos y plantación de 
jacintos.

EDIFICIO PAR A M AQ UINAR IA  E LE V A TO R IA

Operaciones de montaje.
Trabajos de explanación.
Herrero, calzando y aguzando zapapicos.
Carpintero, astilando herramientas.

TERCERA SECCION

Acequias.—Servicio de aguas y  vigilancia en las tres 
acequias.

Cavar y estercolar el vivero de las mismas en la del 
Norte.

Limpieza de hoja seca en todos los trozos y apertura de 
hoyos para la plantación en la del Este.

Distribución.—Se hicieron t7 tomas de 0*02, una de 0*03, 
una de 0*10 y  cuatro llaves de 0*02.

Rotura de tubo de 0*08, Sombrerete, 3, y Escuadra, 6,
Idem id. de 0*10, Esperanza, 3; Labrador, 24, y Medio­

día Grande, 9.
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Rotara de tubo de 0‘ 15, Alfonso X II, farol 28, y  Adua­
na, 35,

Repretado de la brida del testero, Peñuelas, 28.
Idem de brida, Mayor, 8.
Idem de nn enchufe de la tubería general, plaza de la 

Villa de París, 5.
Arreglo de cañerías de tomas de fincas. Mediodía Gran­

de, 1; Atocha, 27; San Bernardo, 41; Puerta del Sol, 13; 
Montera, 12; Maldonadas, 5, y  Carranza, 8,

Arreglo de tomas, Esparteros, 11, y  Princesa, 40. 
Condena de 18 tomas á petición.
Ampliación de una toma.
Retranqueo de una cañería.
Rectificación de condena, San Bernardo, 114.
Toinadel plomo por falta de pago, camino de Valderribas.

Machacado del plomo por rotura, plaza de Alonso Mar­
tínez, faro! 27.

Arreglo de la caja de estopas de distintas llaves en va­
rias callea.

Retranqueo de tres llaves da paso.
Sustitución de dos tapas de registro, Rosal y Alfon­

so X II. ,
Limpieza de registros en varias calles.
Cortes de agua en id. id.
Recorrido de galerías.
Transporte de materiales al almacén.
Arregló de 146 bocas de riego, condena de 10 y avisos 

recibidos, 156.
Explotación, —Comprobación de contadores, 584; aforos 

hechos, 17; reconocimiento de fincas, 60, y calibre, 1,

Boletín Oficial del Canal de Isabel II
Esta publicación en la cual se insertan 

todos los acuerdos, noticias y documentos ofi­
ciales relacionados con el Canal de Isabel II, 
se publica quincenalmente por ahora.

Es de gran utilidad para los abonados del 
Canal y para las personas que tengan relacio­
nes con el mismo.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Espafia, nn año. . . . . . . . .
Extranjero, id . . . . . . . . . .

3
4 ídem,

Plinto de snscripción."Oficinas del Canal de
Isabel II, Álarcón, 3.

lUPBSKTA UUBIOIFAL
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